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Objetivo 3: Promover la igualdad entre los sexos y el empoderamiento de la mujer
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Meta 3.A: “Eliminar las desigualdades entre los géneros en la enseñanza primaria y secundaria, preferiblemente para el año 2005, y en todos los niveles de la enseñanza antes de finales de 2015”.
Indicadores
1. 3.1 Proporción de niñas y niños en la enseñanza primaria, secundaria y superior.
2. 3.2 Proporción de mujeres con empleos remunerados en el sector no agrícola.
3. 3.3 Proporción de escaños ocupados por mujeres en los parlamentos nacionales.
¿Qué es discriminación de género?

La discriminación de género es la situación de discriminación que sufren las mujeres frente a los hombres. Se dan situaciones discriminatorias de género, cuando no se respetan los derechos humanos para todas las personas por igual y se crean situaciones en las que los hombres tienen beneficios frente a las mujeres de manera injusta. 

Un ejemplo de discriminación de género, es cuando, ante un puesto de trabajo, se elige a un hombre frente a una mujer no por sus capacidades y habilidades probadas, sino por prejuicios sexistas.

¿Qué significa igualdad de oportunidades?

La igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres es una forma de justicia social que hace referencia a la igualdad de derechos entre ambos respetando y reconociendo sus  diferencias.

En los últimos años, ha aumentado el porcentaje de mujeres que trabajan fuera de casa y que ocupan empleos remunerados en sectores no agrícolas. A pesar de este progreso, en muchas regiones las mujeres siguen representando una pequeña minoría de los trabajadores asalariados, con una representación excesiva en el sector informal.

¿Qué entendemos por paridad?

El término paridad  hace referencia a la igualdad en número entre hombres y mujeres. Por ejemplo, si en el gobierno hay paridad, es porque existe el mismo número de hombres y de mujeres en el cargo de ministros y ministras.
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María José Libertino; Presidenta INADI (Instituto Nacional contra la Discriminación).

Fuente: http://www.lubertino.org.ar/

Es muy importante lograr la paridad en educación, de manera que las mujeres puedan participar plenamente en la sociedad y en la economía mundial. La educación nos forma personalmente y como ciudadanos y ciudadanas. 

Por este motivo, debemos valorar y aprovechar la educación que recibimos y todos los recursos que tenemos a nuestro alcance,  y ponerlos al alcance de quienes por desgracia aún no cuentan con ellos.

¿Qué es la igualdad de género?

La igualdad de género es un derecho humano e implica igualdad en todos los niveles de la educación, en todos los ámbitos de trabajo, en el control equitativo de los recursos y una representación igual en la vida pública y política para mujeres y hombres.
En los países en desarrollo, se observa de manera muy sencilla esta discriminación laboral por razón de género. En los países desarrollados es más difícil que podamos observar este fenómeno de desigualdad laboral con claridad, pero también ocurre. 

¿Por qué es bueno que desarrollemos nuestra propia autonomía?
La autonomía es la capacidad de tomar decisiones sin la ayuda de otras personas.
Se consigue a través de todo un proceso de maduración. Todas las personas debemos procurar nuestra propia autonomía (hombres y mujeres) para alcanzar así nuestro desarrollo completo personal.

Además de ser enriquecedora de manera individual, también lo es para toda la sociedad en su conjunto. Debemos hacernos personas autónomas y no heterónomas, es decir, desarrollarnos de manera individual sin depender de otra persona u organismo en la medida en que nos sea posible. 

Actividad:

1. Título: “Cuestionario de género.”
2. Objetivo de la actividad: Profundizar en nuestros conocimientos sobre género.
3. Material:

- Material fungible (folios, lápices, bolígrafos…)
4. Desarrollo de la actividad:
- Primero introducimos el ODM 3 a través del material pedagógico 

- A continuación se proyecta el test y se van contestando las preguntas entre todos. 

Dilema:

“De maltrato a broma de mal gusto”

Eres el juez encargado del Juzgado de lo Penal número 2 de Jaén y tienes que llevar el siguiente caso:

Un hombre de La Carolina, J. M. R. R. de 43 años, ha sido denunciado por su mujer por malos tratos continuados. La mujer argumenta que su marido, en repetidas ocasiones, ha procedido a levantarle la falda y bajarle la ropa interior en público, lo que le hace sentirse humillada y maltratada psicológicamente. El hombre, en cambio, alega que en el tiempo que lleva viviendo con su mujer, jamás le ha puesto la mano encima, ni le ha insultado, y que en todo caso podría decirse que en ocasiones gasta algunas bromas fuera de tono a su pareja.

Los testigos citados para declarar afirman que, efectivamente, J. M. R. R. ha repetido en varias ocasiones la “broma” de subir la falda a su pareja y bajarle la ropa interior, pero que lo hacía por gracia, no para humillar, y que jamás le han oído insultarla o le han visto agredirla físicamente. 


La fiscalía pide tres años de prisión y 18.000 euros de indemnización a su mujer para el acusado, mientras que el abogado defensor pide la absolución.

¿Cuál sería tu sentencia?

Para generar debate:

-Conociendo la sentencia real, si fueses el fiscal ¿recurrirías la sentencia?

-¿Es igual de grave el maltrato físico  que el maltrato psicológico?

-¿Crees que son necesarios Juzgados específicos para tratar la violencia de género?
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